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Ushuaia,15- de octubre de 2025

SEÑORA
PRESIDENTA DEL CONCE30 DEL1BERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Dra. GABRIELA MUÑIZ SICCARDI
S.	 	 D.

Por la presente, me dirijo a Ud. a fin de
remitir el Proyecto de Resolución que se adjunta para ser incorporado en el Boletín de
Asuntos entrados de la Próxima Sesión.

El mismo se presenta acompañado por
su correspondiente fundamentación, tal como lo establece el Artículo 94 0 del
Reglamento Interno, Decreto C.D. N° 09/2009.
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FUNDAMENTOS

La Escuela Municipal de Futsal Femenino fue creada en el año 2005, bajo la

coordinación de las profesoras Anahí VIGIL y Silvina LUCHINI, consolidándose desde

entonces como un espacio formativo orientado a la promoción de la práctica deportiva,

la inclusión y el desarrollo integral de la juventud de nuestra ciudad.

La mencionada Escuela participa activamente en la "Liga Ushuaiense de Futsal

Femenino", representando a nuestra comunidad en las categorías 9a , ga, 6, sa, 4a y ia

división, así como también en diversos torneos de carácter provincial, regional y
nacional.

A lo largo de estos años ha mantenido una participación ininterrumpida en las

distintas modalidades impulsadas por la organización, fútbol 7, fútbol 11 y futsal,

obteniendo consagraciones destacadas a nivel nacional entre los que se detallan a
continuación:

• Campeonas Nacionales de fútbol 7 (año 2014);

• Campeonas Nacionales sub 14 y sub 16 en futsal (año 2022);
• Medalla de bronce en los "Juegos Nacionales Evita" (año 2023);
• Cuarto puesto en los "Juegos Nacionales Evita" (año 2024); entre otros.

Desde el año 2008, tras consagrarse campeonas en las instancias provinciales, la

Escuela representa oficialmente a la Provincia de Tierra del Fuego A.I.A.S. en los "Juegos
Nacionales Evita".

Más allá de dar luz a la trayectoria deportiva y los logros del equipo, esta—vez7--

puntualmente nos detenemos en la última participación en los J ale

mencionados, en los cuales obtuvieron la medalla de bronce.
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Este último reconocimiento reviste especial relevancia, al reflejar el esfuerzo, la

dedicación y el crecimiento sostenido del equipo femenino de futsal, que ha vuelto a

posicionar a Ushuaia y a la Provincia entre los mejores elencos del país.

Ahora bien, no podemos dejar de exponer la pasión que motiva el futsal en las

jóvenes integrantes de la Escuela Municipal que nació desde edades muy tempranas,

impulsada en muchos casos por la curiosidad, estimuladas por la admiración de los

entornos familiares activos en este deporte, y el deseo de formar parte de esta actividad

que promueve la unión y el esfuerzo colectivo. Muchas de las jóvenes comenzaron

jugando por diversión o acompañando a familiares y amigas, y con el tiempo

transformaron esa experiencia inicial en una verdadera vocación deportiva.

A lo largo de los años, el futsal se ha convertido en un espacio de crecimiento

personal y emocional, donde las jugadoras aprenden valores como el compañerismo, la

disciplina, la constancia y la perseverancia. El entrenamiento cotidiano, los torneos y el

trabajo en equipo fortalecen su confianza, su sentido de responsabilidad y su capacidad

para superar desafíos tanto dentro como fuera de la cancha.

Para estas jóvenes, el futsal representa mucho más que un deporte: es un ámbito

que las ayuda a canalizar emociones, a fortalecer vínculos, a mejorar su salud física y

mental, y a descubrir el poder del compromiso y la superación personal. En sus palabras

y en sus logros se refleja una misma motivación: el amor por el juego, el espíritu de

equipo y la convicción de que, con esfuerzo y pasión, los sueños se construyen
colectivamente.

Por todo lo expuesto, solicito el acompañamiento de mis pares en la aprobación

del presente Proyecto de Resolución el cual resulta oportuno otorgar al equi

Escuela Municipal de Futsal Femenino por haber alcanzado la medalla

Juegos Nacionales Evita de este año.
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA
RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- OTORGAR la distinción de RECONOCIMIENTO AL MÉRITO a las
jóvenes deportistas integrantes de la Escuela Municipal de Futsal Femenino,
mencionadas en el Anexo I de la presente, en virtud de su destacada actuación en los

".luegos Nacionales Evita" donde obtuvieron la medalla de bronce en representación de

la Provincia de Tierra del Fuego A I.A.S., constituyéndose en un valioso aporte al

crecimiento y fortalecimiento del deporte local.

ARTÍCULO 2°.- La presente distinción no implica erogación al erario público municipal.

ARTÍCULO 3 0 .- De forma.-
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AN EXO I

Integrantes de la Escuela Municipal de Futsal Femenino:

• Emma SCHREINER, (DNI N° 50.746.615);

• Jorgelina VALLEJOS, (DNI N° 49.996.054);

• Milba MATTIUZ GUASTELLA, (DNI N° 53.420.227);
• Lorena Soledad GONZALEZ, (DNI N° 49.229.730);

• Juana Luján REYNES, (DNI N° 49.868.972);

• Valeria Anahi RORDRIGUEZ, (DNI N° 51.421.445);

• Morena noelia GON, (DNI N° 50.746.686);

• Zaira Antonella TRIUNFO, (DNI N° 50.943.543);

• Bianca ESPECHE, (DNI N° 51.302.446);

• Luz Morena VILDOSO, (DNI N° 50.746.624).
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